
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 668, de fecha 24  de 
Enero del 2018, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 9091

Se acuerda, conforme lo establecido en el Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo Regional, 
patrocinar y aprobar la  modificación del Acuerdo N° 9047, adoptado en sesión ordinaria Nº 666 de fecha 19  de 
Diciembre del 2017,  que aprueba el instructivo Fondos Concursables 6% del +FNDR 2018, incorporando los  
siguientes ajustes:

1.  Monto de las líneas de postulación:

Tradicional privado disminuye en $100 millones.
Verano mixto aumenta en $100 millones.
Impacto regional privado aumenta en $50 millones
y tradicional público disminuye en $50 millones

2. En la línea Impacto regional se deberá restar $7.800.000, para regularizar el arrastre del concurso del año 
2017.

3. En el marco del concurso Alto Rendimiento "María Fernanda Valdés" se cambia el nombre de este 
concurso a “Beca Gobierno Regional Coquimbo para Deportistas de Proyección Nacional: "María 
Fernanda Valdés".

Quedando entonces la distribución y las líneas del fondo de deporte de  la siguiente manera:

 

FONDO DE DEPORTE 2018 MONTO ORIGINAL ($) % NUEVO MARCO %

Tradicional Privado 306.000.000 35,64% 206.000.000 24,21%

Verano Mixto 2018 100.000.000 11,65% 200.000.000 23,51%

Impacto Regional Privado 200.000.000 23,29% 242.200.000 28,47%

“Beca Gobierno Regional Coquimbo para Deportistas de Proyección Nacional: "María Fernanda Valdés". 100.000.000 11,65% 100.000.000 11,75%

Tradicional Público 152.628.110 17,78% 102.628.110 12,06%

 total 858.628.110 100,01% 850.828.110 100,00%

 

El presente acuerdo ha sido adoptado por 16 voto(s) a favor del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Ángela 
Rojas Escudero, Carlos Galleguillos Rojo, Eduardo Alcayaga Cortés, Gloria Torres Espejo, Hanna Jarufe 
Haune, José Montoya Ángel, Marcelo Castagneto Arancibia, Miguel Solís Viera, Raúl Godoy Barraza, Teodoro 



Aguirre Álvarez, Lidia Zapata Pasten,  Leonardo Pasten Silva, Macarena Matas Picart, Agapito Santander 
Marín,  José Sulantay Silva  y Alberto Gallardo Flores.
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